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Doctor
GABRIEL FELIPE ANGARITA SERRANO
Jefe Oficina Asesora de Planeación
Secretaría Distrital de Gobierno
gabriel.angarita@gobiernobogota.gov.co fernanda.rodriguez@gobiernobogota.gov.co

Radicado: SG 20221309159081
Asunto: Ajustes al Plan de Acción de la Política Pública Lucha Contra la Trata de                
Personas      

Estimado Gabriel,

Recibimos su comunicación en la cual solicita la revisión y aprobación de los ajustes 
propuestos al plan de acción de la Política Pública Distrital Lucha Contra la Trata de 
Personas. Luego del análisis técnico realizado a cada uno de los ajustes al plan de acción 
propuestos, se procede a aprobar la totalidad de las modificaciones propuestas (6) con las 
observaciones descritas en el formato adjunto. Es importante mencionar que el análisis 
técnico fue realizado por la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas 
teniendo en el marco del Procedimiento para solicitud de ajustes al Plan de Acción y 
Documentos de Política Pública.

Teniendo en cuenta que en la solicitud ya fue remitido el plan de acción ajustado, se 
procederá a actualizarlo en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación.

Beatriz Yadira Diaz Cuervo
Subsecretaría de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica
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